
  

  

  

  
  

Quito, 12 de Mayo de 2009 Dvisralo 
  

          Perintendencia de Compañi pola de    
Señor 

SUPERINTENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Adjunto escrituras de transferencia de participaciones 
de la compañía INHASA CIA. LTDA, para que se proceda a su registro, 
las mismas que ya se encuentran inscritas en el Registro Mercantil, 

(adjunto certificado). 
Número de expediente: 16854 

Con las expresiones de mi consideración y estima me suscribo de ustedes 

      

Ing. Jorge Legarda Yánez / 

Representante Legal / 

Gerente General 
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  CESION dE [PARTICIPACIONES 7 
    

  

  

/ VIGTORIA YANEZ FAICONI. 

  

    

    

A FAVOR DES 20 to 

  

  

  

a A Pose 7 de míl noveclient 

“TANIA VIOLETA ÉEGARDA LOAIZA.-*- y nueve, ante mi 
         A Pos . e e o por  HEISON RALARZA 

      
POR ': SÍ. 33.000,00. La

 Décimo séptimo   

     ” . 2 0 comparecer por un 
  

    
   
   

DE CALÓL o la señora NICTO 

FALCONI, viuda, 
» - o 

o - o _ ódad de Cedente; 
  

en su calidad de cesionario, y señor Ingeniero JOR 
a e 

  

  

  

YANEZ. en su calidad de Representante Legal de su 
  

  

de edad Tania Violeta legarda Loaiza, los comparedi 
  

"de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 'edad; capa 
   

     

  

Para contratar y poder obligarse, a quienes de eon   
  

te. y, me * solicitan elevar a escritura pública Ja 

  

  

   a 

se entregan cuyo tenor literal y qué transeribo“e: 
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y en calidad de cedente, la señora VICTORIA YANEZ FALCONI; y 
  

pa 

por otra en calidad de cesionario, el señor Ingeniero Jorge 
  

Raul Legarda Yánez, como representente legal de su hija menar 
  

de edad TANIA VIOLETA LEGARDA LOAIZA, ecuatorianos, mayores 
  

de. edad, domiciliados en esta ci udad de Quito, hábiles e - 
  

1dóneos pára contratar y poder obligarse, libre y voluntaria] 
  

mente celebran la presente escritura.- SE B8UNDA . % 
  

ANTECEDENTES. . a) Mediante escritura pública - 
  

, 0torgada el quince de mayo de mil novecientos ochenta y cinc 
  

ante el Notario Quinto de este Cantón Doctor Ulpiano faybor 
  

15 

25 

- Mora y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del - 
  

. Cantón Quito, el nueve. de Septiembre de mil novecientos O 

  

chenta y cinco, se constituyó la Compañía denominada " 1 Ne 
  

"MASA: COMPAÑTA LIMITADA", con un Capital de Tres mílJo- 
  

nes trescientos mil sucres, el mismo que fue aportado por - 
  

“sus soctos señores Ingeniero Jorge Raul Legsarda Yánez, CO0-- 
  

rresvondíendole tres mil doscientos treinta y cuatro par- 
  

el ticipaciones de: mil sucres cada uns, lo que es igual a Tres 
18 | - -   

-millones doscientos treinta y cuatro mil sucres; a la señora 
  

“Tictoría Yánez Falconí, treinta y tres participaciones de = 
  

_mil sucres cada una , loque es igual treinta y tres - 
  

«mil sucres y y, a la señora Marcia Legarda Yánez, treinta y 
  

tres participaciones de mil sucres Cada una , lo que es 1- 

    

gual a treinta y tres mil sucres 3 y mediante escritura - 
  

pública celebrada ante el Notario Dr. Nelson Galarza Paz - 
  

“de fecha 5 de Agosto de 1.987 e inscrita en el Registro o 
  

Mercantil del Tantón Quito el trece del mismo mes y año, 
    - cede y transfiere el señor Ing. Jorge Legarda Yánez en fa-     
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vor de la gweñora lercia Legarda Yánez de Vega, la cantided 
  

de tres wil/jaoscientos treinta y tres participaciones - por 
  

le ¿loxla d tres milliones doscieotos treiota y tres mil —- 
  

  

NESST cesión de Junta General de Socios de "INHASA:' 
  

|. COMEAÑIA| LTATTADA" de. fecha veinte y cinco de Mayo de mil 
  

/ noveo teatos ocheota y bueve,. que se agrega como documento 

sulle, aúe posee. ea "INHASA COMPANIA LIMITADA". b) Mesta 

  

habilitante a la preseote escritura los mencionados * 0 
  

cios: acuerdan por unacimidad , montéÉn 

          

  

E 
ha do c4

 ipecion Ge ez to
s 

  

  

treiota y tres mil ero 7, que posee en dicha compañía , 2 

  

  

favor de la señorita TANTA VIOLETA LEGARDA LOAIZA ,« eE R;     pl
 

  

A e” 

a er dd CERA .. e o EA e po 

    

Con estos antes o 
  

¿TA + ANITA 
dentes la señora Yi AT ? 
  

p 

re a la favor de la señorita 1.0% 
AFTOSA A AA 
3 tc abi in ed id di 

  

  

quiea por ser 
  

  

  

gal para la pleaa validez de este iostrumento , 

  

To TIT Ty a 
Lia PAE a 

qe Es
] 

  

  

El precio de la presente cesión , como se aijo es 0)
 

  

  

de Treinta y tres mil suceres , que la cesionaria tiene. -pa-     
  

gado a la cedente ya que ella declara tenrlos recibido a    
  

EP 

su satisfacción .- WUINTA .- ACEPIACION, >» Tanto la cedea-    
  

te cuanto la cecionazria , acepta y ratifican el total C00-    
  

tenido d la preseote escritura, por ser hecha en segur ta    
  

y beneficio de sus legitimos lotereses.o D EXTA o: ve => 
   

  

la preseote cesión se tomerá nota al margen de los libros 
osa    
  

respectivos y úe la matrfz de constitución de "TD JHASA COM 

  

    
  

  

  

   



PADÍA DInIPTADA",- Señor Woterio, sírvase agreger las clá4 
  

sulas de estilo y Ley.- Redectó la minuta. (Firmedo) doc 
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a tor Gerardo Guerderas, afiliado al Colegio de Abogados de | 

a Quito, con el Número cincuenta y dos .— HASTA AQUI LA MI- 

NUTA,' que Queda eleveúa a escritura pública, con todo su - 
5 

valor legal.- Para su otorgamiento, se cumplieron todos -= 

: los preceptos de ley y leída que les fue a los comparecieok 

! tes por mf el Noterio la aprueban y .ratifcan y para CO008= 

: tancia y firman coamigo en unidad de acto, de todo lo cual 
ú cn . 

10 doy fe .- (firmado) Victoria Yánez 
i 

11 PFalconí, portadora de la - 

12 c é d u l a d e cioud a da 

19 n í a núme roo ciento ge - 

14 tentoa Cera se 

ss qu ion le n t 0 os s elos nu ión 

.6 d 0 8 .- (fi r m a d o ) lo ono e 

17 ni e r o do r o e Le na or d_ a a 

18 Y á noe zo, portarslor de la - 

19' cédula de ciudadania nú - 

o nero d ie ec ls 1lo€e td e vudión 

21 co e ro tr e s coioe n too os ci on 

22 cu e nt a v so 1eot e toro oe gs 

23 co le n t 0 Ss no v e n boa y e 

24 bre og ou i 6 n Rae ye . EJ] 

25 Notario, (firuado) doctor Ned 

26 s 0 n Galarza Paz, Notario D_é- 

97 cimo Séptimo de 1 cantón, Hay 
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INGENIERIA HIDRÁULICA AMBIENTAL Y SANITARIA 

    
  
    

     

    

     

     
    

       

   

  

   

     
   

   

ACTA DE LA SESION   

  

   

  

   

   
    

  

   

mes de mayo de 179% a las 19:00 H en 

125 INHAcAá Cía. Ltda, ubicada en lazo 

iumipamba 213. y Av, República, 3 Piso pricina %* 30l. Se 

instala la Junta Seneral Extreordinaria de SoOCiQs dn la z 

Cia. Lidas. INHASA, bajo la presidencia de la Sra. Marcz 

de Vega y actuando como secretario, el gerente, ingí 

darge Legardas Constatedo que hay el E 

reglamentario, se procede == leer el orden del días - 

siendo el único punto a tratarse y motivo de la 

convacatoria, la cesión de las participeciones por parte - 

de la socia, Sra: XICTORIA YANEZ FALCONI, 6l efecto : 

indicase la decisión de ceder sus acciones a otra: 

socios (0 en su defecto, se le autorice a ceder 

terceras personas. Como los socios no tienen interés 

adouirir dichas participaciones, Se aprueba p 

inanimidad y autkorizase «a la Sra. Victoria Y; gr 

Falconí, que las ceda a terceras personas, que no sean 

socios y el rescecto indica la socia ose dicha cesión la 

hace a la Srta. TANIA VIOLETA LEGARDSA LOAITZA, quien pure. 

ser menor de edad, en la escritura de cesión de 

sarticipaciones la representará Eu padres coma 
representante legal para. la plena validez de dicha 

CESSióna . 

Con le cual se dae 

Extraordinaria de socios - 
dar  leciurnra delo at 

modificación n1 DDsstyvaT 

cuals firmen en unidad 
la Sr oresidenta de 

certitica. 7
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rente a le presente cesión de p   

cuetro de sgosto de mil no 

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


